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NORMATIVA SOBRE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA 
OBLIGATORIA - L.O.E.

 DECRETO 23/2007, de 10 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se establece 
para la Comunidad de Madrid el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria.
 http://www.madrid.org/dat_capital/loe/pdf/curriculo_secundaria_madrid.pdf

 ORDEN 3320-01/2007, de 20 de junio, del Consejero de Educación, por la que se 
regulan para la Comunidad de Madrid la implantación y la organización de la 
Educación Secundaria Obligatoria derivada de la Ley Orgánica 2/2006,de 3 de 
mayo, de Educación.
 http://www.madrid.org/dat_capital/loe/pdf/loe_regulacion_implantacion_secundaria_madrid.pdf

 RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2007, de la Dirección General de Ordenación 
Académica, sobre la optatividad en la Educación Secundaria Obligatoria derivada 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
 http://www.madrid.org/dat_capital/loe/pdf/loe_optatividad_eso_madrid.pdf

Madrid, 23/abril/2008

Jesús Fernández Liébana
Director del Colegio
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